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ACTA DE LA SESION No. 11-09 

DEL CONSEJO NACIONAL DE RECTORES (CONARE) 

 

Celebrada el 21 de abril del 2009, en las instalaciones de la empresa INTEL en San Antonio de 

Belén.  Se inicia a las catorce horas, con la asistencia de:  M.B.A. Rodrigo Arias Camacho, Rector 

de la Universidad Estatal a Distancia, quien preside; M.Sc. Héctor González Morera, Rector a.i. de 

la Universidad de Costa Rica; M.Sc. Eugenio Trejos Benavides, Rector del Instituto Tecnológico de 

Costa Rica; Dr. Olman Segura Bonilla, Rector de la Universidad Nacional; y M.Sc. José Andrés 

Masís Bermúdez, Director de la Oficina de Planificación de la Educación Superior (OPES). Asiste 

como invitado especial el Lic. Gastón Baudrit Ruiz, Asesor Legal del CONARE. 

 

Artículo 1. Actividad de INTEL para la firma del Convenio Marco de Cooperación con el 

CONARE. 

 

La actividad se realizó en las instalaciones de la planta de INTEL y consistió de:   

 

Palabras de bienvenida y resumen de la operación de Intel en Costa Rica, por parte de la señora 

Karla Blanco, Gerente de Asuntos Corporativos.   

 

Un resumen de proyectos conjuntos Intel-Universidades en Costa Rica, a cargo de la señora 

Adriana Quevedo, Gerente de Reclutamiento  y del señor Randolph Steinvorth, Gerente de 

Asuntos Educación de Superior.  

 

La visión y misión estratégicas de Intel Costa Rica, a cargo del señor Mike Forrest, Gerente 

General. 

 

Y, finalmente, la firma de un Convenio Marco entre ambas instituciones, el cual pretende  potenciar 

e integrar algunas de las iniciativas como proyectos de investigación, formación profesional, becas 

y asesoría técnica y científica, para beneficio de los diferentes sectores de la sociedad nacional.  

 

Dicho Convenio generará nuevas oportunidades de capacitación y desarrollo profesional a los 

estudiantes del sistema universitario estatal y posibilitará mayores opciones de investigación e 

innovación en el ámbito de las tecnologías de la información y la comunicación.  

 

Artículo 2. Financiamiento y presupuesto 

 

a. Informe de ejecución Presupuestaria y Resumen Ejecutivo del Análisis de la Ejecución 

Presupuestaria. Primer Trimestre del año 2009.  

 

EL M. SC. JOSÉ ANDRÉS MASÍS entrega ambos documentos, la Ejecución Presupuestaria y el 

Resumen Ejecutivo del Análisis de la Ejecución Presupuestaria, correspondiente al Primer 

Trimestre del año 2009, con el fin de que sean conocidos por el CONARE antes de su envío a la 

Contraloría General de la República a tiempo. 

 

SE ACUERDA dar por recibidos el Informe de ejecución Presupuestaria y el Resumen Ejecutivo 

del Análisis de la Ejecución Presupuestaria del Primer Trimestre del año 2009. 
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b. Nota VD-925 de la Vicerrectoría de Docencia de la UCR solicitando se autorice el uso del 

superávit 2008 del Fondo Restringido 6011, donde se administran los fondos de la Sede 

Interuniversitaria en Alajuela. 

 

SE ACUERDA EN FIRME autorizar la solicitud planteada. 

 

c. OCTI.0222.09 de la Oficina de Cooperación Internacional de la UNA solicitando se les autorice 

el financiamiento de una actividad de bienvenida a los participantes del Encuentro de 

Doctorados Compartidos. 

 

EL DR. OLMAN SEGURA considera importante tener muy presente esta fecha y tratar de estar 

todos en esta actividad 

 

SE ACUERDA EN FIRME autorizar el financiamiento de la actividad de bienvenida con motivo 

del Encuentro de Doctorados Compartidos. 

 

d. MEMO-SA-038-09 referente a los nuevos servicios de limpieza y vigilancia que se requieren en 

el edificio anexo, derivados del traslado del CENAT y CENIBiot a dichas instalaciones. 

 

EL M. SC. JOSÉ ANDRÉS MASÍS expresa que al producirse los traslados al nuevo edificio, se 

tornó necesario el aumento en la contratación de los servicios de limpieza, así como de los 

servicios de vigilancia, sobre todo en la parte del CENIBiot, que es la más grande y está en la 

primera planta.  

 

La idea del memorando es saber si en principio están de acuerdo con lo solicitado, para lo cual 

sería necesario buscar los recursos y presentarles una propuesta en ese sentido. 

 

EL DR. OLMAN SEGURA manifiesta que el año pasado hubo un superavit en el CENAT, de 

dónde tal vez se podría tomar. 

 

SE ACUERDA EN FIRME autorizar la contratación de los servicios de limpieza y vigilancia que 

se requieren para el edificio anexo, tal y como lo indicó el señor Director de OPES. Y se solicita 

revisar los recursos disponibles de los superávits del CENAT y del CENIBiot para cubrir dichos 

gastos.   

 

e. EL DR. OLMAN SEGURA informa que él ha estado haciendo sesiones de asamblea 

ampliadas, ayer precisamente andaba en Guanacaste. La idea es explicar cuál es la situación 

con respecto a los ingresos por concepto FEES, porque se especula mucho que se les recorta 

el presupuesto, que se va a despedir gente. De manera que consideró conveniente brindar la 

información correcta, para evitar esas especulaciones.  

 

SE TOMA NOTA. 

 

f. Se entrega el Informe de Ejecución por proyectos al 30 de marzo del 2009 del Fondo del 

Sistema. 

 

El Director de OPES indica que la idea es que se tenga un buen conocimiento del estado de 

ejecución de estos recursos con el fin, entre otras cosas, de evitar superávit. 
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SE TOMA NOTA. 

  

Artículo 3. Aprobación de Actas 

 

SE ACUERDA dejar para la próxima sesión el conocimiento y aprobación del acta  de la Sesión N° 

10-09 del Consejo Nacional de Rectores. 

 

Artículo 4. Varios 

 

a. Nota de fecha 14 de abril suscrita por el señor Róger González, Ejecutivo de Publicidad del 

Semanario Universidad, con la cual invita al CONARE a participar en el Suplemento Especial 

de Conmemoración del Día Mundial del Medio Ambiente y Un Día sin Humo en la Universidad 

de Costa Rica. 

 

EL DR. OLMAN SEGURA sugiere que sea media página, pero si consideran que debe ser una 

página, no ve problema. El punto es que se debería redactar algo apropiado  de parte del 

CONARE  sobre su compromiso con el ambiente y publicarlo con los respectivos logos. 

 

Aprovecha para manifestar que le propuso al señor Miguel Carabaguíaz que les permitiera pintar 

un vagón del tren que va a viajar a Heredia, pero piensa que podrían ser cuatro vagones, con los 

logos de las Universidades.  

 

El señor Carabaguíaz le dijo que no habían llegado los vagones, pero entiende que ahora sí 

llegaron y le parece que deberían hacer el contacto o enviarle una carta en ese sentido. 

  

EL MBA. RODRIGO ARIAS piensa que podrían invitarlo a una sesión del CONARE  para 

plantearle esas cosas. 

 

SE ACUERDA EN FIRME: 

i)Autorizar el pago de media o una página, según lo permitan los recursos disponibles de la 

institución, para participar en el Suplemento Especial de Conmemoración del Día Mundial del 

Medio Ambiente y un Día sin Humo en la Universidad de Costa Rica. 

ii) Solicitarle al señor Wagner Peña, del Área de Gestión Ambiental del CENAT, la redacción de 

un texto en el que se destaque el compromiso de las cuatro universidades con la protección del 

ambiente. 

iii) Invitar a una próxima sesión al señor Miguel Carabaguíaz para hablarle sobre la posibilidad 

de pintar uno o cuatro vagones del tren que viajará a Heredia, con los logos de las 

universidades públicas. 

 

b. DVT-123 la señora Viceministra de Telecomunicaciones solicita completar un cuestionario 

adjunto, para obtener información que permita afinar o precisar los objetivos, acciones y metas 

propuestas a partir de las necesidades e inquietudes de los usuarios de este sector. 

 

EL M. SC. JOSÉ ANDRÉS MASÍS manifiesta que el cuestionario lo enviaron al CONARE, pero no 

saben si es uno en conjunto o si han enviado uno a cada Universidad.  

 

EL DR. OLMAN SEGURA piensa que probablemente hayan enviado solamente uno al Presidente 

del CONARE. 
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EL MBA. RODRIGO ARIAS manifiesta que como él mañana, precisamente, tiene reunión con la 

señora Viceministra, va a aprovechar para preguntarle si es individual o conjunto; mientras tanto se 

toma nota y lo responde él.   

 

EL M. SC. JOSÉ ANDRÉS MASÍS le ofrece ayuda, si la requiriera, de parte de OPES,  para 

llenarlo, porque le parece que es algo muy técnico.  

 

SE ACUERDA EN FIRME trasladar el cuestionario recibido al señor Presidente del CONARE 

para el trámite correspondiente. 

 

c. Correo electrónico del señor Guillermo Molina solicitando audiencia para explicar como 

funcionaría la propuesta del  “Aprendizaje Individualizado en la Educación Superior”. 

 

EL M. SC. JOSÉ ANDRÉS MASÍS manifiesta que lo de la educaron individualizada le parece que 

tiene muchos contextos. Estaban viendo los proyectos del Estado de la Educación, esas 

situaciones tan lamentables con las escuelas marginales, barrios marginales y no ve muchas 

posibilidades de nada. Lo único que vería es que el Estado invierta dinero y haga la enseñanza 

más individualizada, para que un maestro le dé seguimiento a cinco o seis estudiantes en serio. 

Indica que podría conversar con el Lic. Guillermo Molina, si les parece,  porque siente que es un 

hombre que se ha propuesto una misión en la vida y nadie le pone atención. Él podría recibirlo con 

personal de OPES.   

 

SE ACUERDA EN FIRME comunicar al Lic. Guillermo Molina que el M. Sc. José Andrés Masís, 

director de OPES, se reunirá con él para conocer el planteamiento señalado en su 

comunicación. 

 

d. SJG.045.03-09 del Colegio de Médicos y Cirujanos comunicando la obligatoriedad de un 

Timbre Médico de ¢500.00 en todo certificado de salud expedido por una Institución Pública de 

Salud. 

 

SE TOMA NOTA y se pasa copia a las Rectorías y a la Administración de OPES para lo 

pertinente. 

 

e. El señor Florencio Utreras acusa recibo del oficio CNR-120-09 sobre el proyecto ALICE 2. 

 

EL DR. OLMAN SEGURA pregunta si ya tienen la Red CLARA conectada, pues habían hablado 

de darles capacitación a los investigadores. 

 

EL M. SC. JOSÉ ANDRÉS MASÍS explica que, según le informaron, en estas semanas finalmente 

quedarán conectadas las cuatro universidades. Ya estaban adelantadas la UNA y el TEC; incluso 

se reunieron con la Vicerrectora de Docencia de esta Institución porque ha mostrado mucho 

interés en la conexión. Estaban viendo qué protocolos tenían que utilizar, pero se ha avanzado 

como lo tiene la UCR, para no tener que hacer túneles y cosas que utilizan ancho de banda.  Sería 

importante ver si se hará algún anuncio, de lo cual habían hablado y comenzar el proceso de 

capacitación.  

 

Agrega que el Ing. Alejandro Cruz había ofrecido colaboración para crear demanda con respecto a 

la Red. Y muy pronto habrá que comenzar una estrategia para la renovación del Convenio con el 

ICE que es el que les está dando el acceso local actual con la red de fibra óptica; este convenio 
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vence en julio. Sin eso estarían en serias dificultades, de manera que el Convenio habría no solo 

que extenderlo en tiempo, sino buscar ampliarlo a 155 megas para que empate con la conexión a 

CLARA. Entiende que la negociación de un nuevo convenio incluye al MICIT, además del ICE.  

 

EL MBA. RODRIGO ARIAS indica que entonces se le debería solicitar al ICE y al MICIT la 

prórroga de las condiciones y sería necesario para ello un nuevo Decreto. 

 

EL DR. OLMAN SEGURA sugiere pedirle al Ing. Alejandro Cruz el cronograma de trabajo para las 

capacitaciones. Si lo van a anunciar, podrían hacerlo como CONARE porque es una inversión muy 

grande.    

 

SE ACUERDA autorizar a la Dirección del CENAT conversar con personeros del ICE y el MICIT 

sobre las condiciones para una prórroga del convenio actual de conexión a la red de fibra óptica 

con el fin de dar sustento a la red CONARE Avanzada de Investigación. 

 

f. Copia Programa II Encuentro de Doctorados Compartidos. 

 

EL M. SC. JOSÉ ANDRÉS MASÍS manifiesta que el grupo de trabajo designado ha trabajado 

mucho y muy bien para esa actividad, con la participación de representantes de las cuatro 

universidades. Le ejecución del presupuesto va bien, cree que van incluso un poco por debajo de 

lo establecido. Le parece muy importante que los rectores y rectora asistan tanto a la inauguración 

como al acto de  clausura. 

 

SE TOMA NOTA. 

 

g. Nota ESXXI-DE-012 propuesta de Convenio entre la Asociación Estrategia Siglo XXI y el 

CONARE para establecer el apoyo oficial entre ambas instancias. 

 

EL M. SC. JOSÉ ANDRÉS MASÍS indica que el Dr. Gabriel Macaya hizo la entrega de dicha 

propuesta para el estudio y análisis correspondiente.  

 

SE ACUERDA EN FIRME trasladar la propuesta al Asesor Legal para que, en conjunto con el 

Director de OPES, la analicen y emitan su criterio al CONARE. 

 

h. Nota de la Dirección de Fomento de la Ciencia y la Tecnología mediante la cual agradecen el 

espacio para una reunión el martes 21, la cual solicitan suspender por cuanto ya el señor 

Mauricio Corrales  ha estado en comunicación con cada una de las universidades. 

 

SE TOMA NOTA. 

 

i. Nota FOE-ST-0056: el Gerente de Área de la División de Fiscalización Operativa y Evaluativa 

de la Contraloría General de la República solicita la cancelación de la audiencia que habían 

solicitado al CONARE, la cual se les había otorgado para el martes 28 de abril. Indican que 

posteriormente volverán a solicitarla.  

 

SE TOMA NOTA. 

 

j. Sesión especial de trabajo del CONARE 
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Se realizará el próximo 26 de mayo, a partir de las 8:30am, en el Museo de Cultura Popular de 

la UNA, lo cual ya se comunicó mediante correo electrónico. 

 

SE TOMA NOTA. 

 

k. Comisión de Enlace. 

Se distribuye copia de la minuta de la segunda reunión de la Comisión de Enlace. 

 

EL M.SC. JOSÉ ANDRÉS MASÍS explica que se trata de un borrador de minuta que él hizo de la 

segunda reunión de la Comisión de Enlace. La idea es que la vean y le hagan las observaciones 

que consideren pertinentes.  

 

EL MBA. RODRIGO ARIAS recomienda verla antes del viernes y si fuera necesario hacer alguna 

modificación lo indiquen a la Unidad de Actas, para enviarla posteriormente a la señora ministra y a 

los señores ministros miembros de la Comisión de Enlace. 

 

l. Nota de fecha 20 de abril suscrita por la Directora de Fomenta de la Ciencia y Tecnología e 

Innovación del MICIT, mediante la cual suspenden la audiencia solicitada en la sesión del 

CONARE No.10-09 del 14 de abril. 

 

SE TOMA NOTA. 

 

Artículo 5.  Programas y Comisiones del CONARE: 

 

a. OPES-DA-CDDE-11-2009 solicitud de transferencia de fondos del los proyectos Actualización 

Pedagógica y REMA del 2009, al CONARE. 

 

EL M. SC. JOSÉ ANDRÉS MASÍS manifiesta que a él le habían pedido investigar al respecto y 

técnicamente no hay ningún problema. El problema consiste en que si esos recursos son 

devueltos, habría que hacer un presupuesto extraordinario  para ello. Actualmente no se tiene en 

preparación ninguno, en vista de que no hay recursos nuevos, por lo que el proceso de hacer 

efectiva la transferencia podría llevar bastante tiempo. No ve problema en hacerlo para el año 

entrante. 

 

EL LIC. GASTÓN BAUDRIT indica que donde tienen mayor problema es en la Universidad 

Nacional.  

 

EL MBA. RODRIGO ARIAS explica que por problemas en la ejecución presupuestaria, solicitan 

que se vuelva a presupuestarse en CONARE, lo que implicaría reformar los propios presupuestos 

y el de CONARE. Le parece que cada Rector podría ver cómo está la situación a lo interior de su 

Universidad y cuál sería el mecanismo para asegurar la correcta y oportuna ejecución de los 

recursos. Indicarles que para el 2009 no se puede atender su solicitud y se valorará trabajar de esa 

manera en el 2010. 

 

 

EL DR. OLMAN SEGURA expresa que la solicitud de ellas es pedirle al CONARE que autorice la 

transferencia, por lo que habría que explicarles las razones por las que consideran que sería más 

engorroso atender su solicitud.  
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EL M. SC. JOSÉ ANDRÉS MASÍS aprovecha la oportunidad para contarles que en las líneas 

estratégicas que el CONARE ha impulsado se están haciendo muy buenas cosas. Hay un 

proyecto en Vida Estudiantil,  RAMA, de Matemáticas, que es muy bueno y en su criterio podrían 

incorporarse sus resultados en las universidades. Excelente impresión han dejado también los 

trabajos que se hacen en el área de las TICs. 

 

Expresa que sería muy oportuno y conveniente que el CONARE conociera con anticipación de 

estas presentaciones para que pudieran participar en ellas. Se trata de los resultados tangibles de 

la aplicación de los recursos del Fondo del Sistema.  

 

SE ACUERDA EN FIRME indicarle a la señoras Decanas y al señor Decano de Educación las 

razones por las cuales no es posible atender la solicitud planteada para este año. Hacerles ver 

asimismo que la situación podría ser considerada para el 2010. 

 

b. ECRG-146 de la Editorial Costa Rica solicita que se integre esta entidad dentro de la Comisión 

de Editoriales de las Universidades Públicas, para unir esfuerzos en difusión y producción. 

 

SE ACUERDA EN FIRME trasladar la solicitud la Comisión de Editoriales del CONARE para 

que emitan su criterio al respecto. 

 

c. Nombramiento Director a.i. del CENAT. 

 

SE ACUERDA EN FIRME designar al Dr. Alvaro De la Ossa Osegueda, como Director a.i. del 

CENAT por el período del 1 de mayo  al  31 de julio de 2009, inclusive,  y prorrogable. 

 

Artículo 6. Asamblea Legislativa: 

 

a. Dictamen del Asesor Legal sobre el expediente No.17280 “Ley de creación del Sistema 

Nacional de Educación Musical”.     

 

EL M. SC. JOSÉ ANDRÉS MASÍS explica al Dr. Olman Segura, quien no estuvo cuando 

conocieron este asunto, que se trata de un proyecto para otorgar una Ley al Sistema de Formación 

Musical del Ministerio de Cultura. Tiene el doble propósito, el de formación musical y también 

social porque se hace en zonas marginales.   

 

El problema es que el  Timbre de Cultura lo están utilizando para financiar el proyecto, y al hacerlo, 

no solo modifica el monto que se piensa percibir, que lo triplican, sino la forma de distribución. 

Antes se distribuía entre la UNED y la UCR, ahora está distribuido en porcentajes, un 40 por 

ciento, 10 por Universidad. Participarían dos universidades que antes no lo hacían, la UNA y el 

TEC.   

 

EL LIC. GASTÓN BAUDRIT  señala  que al afectar la forma en que está establecida la 

distribución,  afectaría a la UCR y a la UNED en cuanto a los porcentajes, por lo que se propone 

que el CONARE se oponga a esa redacción e incluso y que se le debe consultar a las dos 

universidades, la UNA y el TEC. 

 

Agrega que conversando con al M. Sc. José Andrés Masís, pensaron que podría llegarse a una 

solución en relación con la distribución de los nuevos ingresos, pero no de los anteriores. Esa 

podría ser una propuesta para subsanar el problema, igual que se hizo con el FEES. 
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EL MBA. RODRIGO ARIAS agrega que en el caso de la UNED quedan con el mismo monto. En 

términos absolutos la UNED no se afecta, pero sí para la UCR.  El análisis de la UNED es el que 

pueden usar para decir que se puede buscar una fórmula para los nuevos ingresos.   

 

EL M. SC. AUGENIO TREJOS indica que los excedentes son los que tienen que distribuirse.  

 

SE ACUERDA EN FIRME acoger el Dictamen del Asesor Legal sobre el expediente No.17280 

“Ley de creación del Sistema Nacional de Educación Musical”, y comunicarlo a la Comisión 

Legislativa. El dictamen a la letra dice:  

 

Me refiero al criterio que se solicita sobre el proyecto de ley denominado “Ley de 

creación del Sistema Nacional de Educación Musical”, expediente número 17.280, 

en los siguientes términos: 

 

El proyecto de ley crea el Sistema Nacional de Educación Musical como órgano 

con personalidad jurídica instrumental adscrito al Ministerio de Cultura y Juventud 

con el fin de promover la creación y desarrollo de escuelas de música de alta 

calidad. Podrá crear nuevas escuelas, especialmente en zonas de alto riesgo 

social, así como acreditar las escuelas municipales y particulares existentes.  

 

Su órgano de mayor jerarquía será una Junta Directiva compuesta por el Ministro 

de Cultura y dos integrantes de reconocida idoneidad nombrados por éste. Se 

administrará por medio de un Director General –quien ostenta su representación 

legal- asistido de un Director Académico. Todos los directores de las Escuelas de 

Música conformarán un Consejo Asesor. 

 

El proyecto de ley en su exposición de motivos y en su texto no se refiere 

específicamente a la educación musical de carácter superior o universitario y deja 

autorizado al Sistema para suscribir convenios de cooperación con entidades 

públicas y privadas.  

 

En cuanto a su patrimonio, el proyecto propone financiar el Sistema con partidas 

específicas del Presupuesto Nacional, con donaciones, transferencias, 

subvenciones y servicios de otros entes públicos, privados o internacionales, así 

como los que el propio Sistema genere mediante la venta de servicios y el 

arrendamiento de instrumentos y bienes. Destina adicionalmente una renta 

equivalente al 20% de los ingresos recaudados por el Timbre de Educación y 

Cultura, cuyas tarifas aumenta en un 300 por ciento modificando los artículos 8° y 

10° de la Ley 5923 de la siguiente manera: 

 

Modificación al artículo 8°: 

 

Escala Monto 

actual 

Monto propuesto 

  2250 

Hasta 250 mil 750 2250 
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Hasta 1 millón 3000 9000 

Hasta 2 millones 6000 18000 

Exceso 2 millones 9000 27000 

 

Modificación al artículo 10° 

 

Actual  Universidades Propuesta  Universidades 

UCR 57.6%  UCR 10%  

UNED 30% 87.6% UNA 10%  

   UNED 10%  

    ITCR 10% 40% 

MN 10%  MN 10%  

ECR 2.4%  ECR 10%  

   SNB 20%  

   SNEM 20%  

 

Los ingresos previstos por este timbre en la Ley de Presupuesto Nacional para el actual 

ejercicio económico –sin el aumento propuesto en esta reforma legal- ascienden a la suma 

de dos mil doscientos millones de colones. 

 

En conclusión, como el proyecto de Ley afecta rentas específicas de la Universidad de 

Costa Rica y de la Universidad Estatal a Distancia, se recomienda solicitar a la Comisión 

de Asuntos Sociales de la Asamblea Legislativa no aprobar el proyecto de ley en los 

términos que se consultan por cuanto implica una disminución de rentas específicas 

creadas por el Estado a favor de la Universidad de Costa Rica y de la Universidad Estatal a 

Distancia en cumplimiento de su deber constitucional establecido en el artículo 84 de la 

Constitución Política.  

 

Las consultas a la Universidad de Costa Rica y a la Universidad Estatal a Distancia resultan 

obligatorias por disposición constitucional.” 

 

 

 

A las seis y treinta horas se levanta la sesión. 


